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£»8 Íeytis y Iaftttl«p«slct«n£« del <is>- 
hieme sea «bllgatarlas para in espion! 
«e proviarla des^e <j«c «e pniJu aK eë-j 
c nlsâCHte en ella y desde enatre dlasj 
despnes para les définis pnebies de la 
kisfisa proelnela. (? ey d^ % de 1 'Tlem- 
bredeX^sr.)

SDSCRICIOÏÏ PARTICULAR. JCas leyes, órdenes y annneinsqae s
-----  manden pnhliear en les Bnlcilnesefl

Un mes en Córdoba. 33 rs. là* tuera, lô- elaîcs sebas de remSttr al ^eSe polillc# 
^.**.L^• • • ■ respeetSm, p®r enye coiîd»ele se pasa 

Ujj jgg j^g^ tf ü a Ïos edUerea de le» BuentleBades
SefiitbUe» iodin lot diat eseepic les Jjominÿos^ pcrlédleos. (Ordeñes de 0 de Abril de 

j l^isi y 31 de Oetabrede #»&<.)

Presidencia del Consejo de 
Ministros.

3. M. el Rey (Q. D. G ) y 
S. A. R. la Serina. Señora Prince- 
la de Astúrias continúan en esta 
Córte sin novedad en an importan
te salad.

REAL DECRETO.
En el expedients y autos de 

competencia suscitada entre el Go
bernador de la provincia de Cáco- 
res y el Joes de primera isstancia 
de Ciudad Rodrigo, de los cuales 
resalta:

Qne en 1.’ de Octubre de 1603, 
á petición del Consejo de Justicia, 
Regimiento y vecinos del pueblo de 
Ceciavin, los albaceas testamenta
rios del Cardenal Ï». Francisco Pa
checo de Toledo dieron al expresa- 
Uv Vunsejv j vecinos el precio oe 
330.000 1'5. para la constitución de 
un censo y redención de otro cons- 
utnido à lavor de Pedro Visa, cons
tituyendo asi sobre los Propios uel 
expresapu pueblo un censo a lavor 
de la caj Uia de tan Andrés, cuno- 
ciua por la de terral ve:

Que el Ayunumieuto vino pa
ganae tas pensiones que iban ven
ciendo, baila que hecha nquiascion 
du les aliases eu Ibbif, ^ucao auen 
danuo al i^arqués ae Cerraivu, pa- 
tronoue la capilla, la cantidad de 
»ai.u*6 rs.:

Que acumulada la anterior can- 
tidau a tas peniivUti sucesivas que 
melon' vtucituuu hasta el anu 
Ibbü, y ocurrida la muerte de di
cho pancto en ne ne Liciemore de 
16'12, el Aaïqués ne hcnaiùa, como 
usumbttbiio ûti de Cerraivo, pre- 
ken to ch ^h de tetumbre ne thio 
demanda civil onhaDipa wi «i ^wi-

ci1 gado de Ciudad Rodrigo para que 
se condenara al Ayuntamieoto y 
comun de vecinos de Ceclavín al 
pago de 370.118 rs. que adeudaba 
à la testamentaría del Marqués de 
Cerralvo, como patrono qne feó de 
la capilla del mismo nombre, y po
seedor por lo tanto del expresado 
censo:

Qne el Ayontsmiento, al mismo 
tiempo que proponía á la anterior 
demanda una excepción dilatoria, 
acudió a! Gobernador de la provin
cia para que requiriera de inhibi
ción al Juzgado ó á la Audiencia 
del territorio en donde se encontra
ban los autos en apelación, puesto 
que ae trataba de un asunto de que 
correspondia conocer en primer tér
mino à la Administración;

Que el Gobernador requirió en 
efecto de ¡nbibicion al Juzgado por 

: conducto del Gobernador de la pro
vincia de Salamanca, en atención 
ó haber sustanciado ya la Audien
cia el incidente apelado; y se lúe- 
daba la Autoridad administra li va 
en que no se ha podido admitir la 
demanda interpuesta contra el 
Ayuntamiento sin que próviameu- 
te se hubiera hecho lá reclamación 
gubernatita, por estar interesada 
en el asunto la Hacienda pública; en 
que cuando las deuaas de los Ay un
tamientos no se hallan declaradas 
por medio de una ejecutena, in
cumbe á la Administración exami
narías, é tin de determinar si han 
de incluirse ó uo en su presupueste 
ordinario ó adicional; en que el 
Ayuntamiento no ha negado hasta 
la techa te legitimidad de la deuda, 

i y no ha ue ser de peor condición la 
cosa pública que los initiesei. de los 
particulares, y citaba el Goherna* 

1 dor en apoyo de su ramamiento si 
1 MóiU déçrete de XV de hettembitf de

- 1851, el de 12 de Marzo de 1847 y 
la jurispradencia dei Tribunal Su
premo:

Qne elJuez dictó auto declarán
dose competente alegando que se 
trata de una obligaeioD civil con
signada en una escritura pública 
de que solo corresponde conocer à 
los Tribunales de justicia, y á 
aquel Juzgado por la expresada su
misión de las partes determinada 
en dicha escritura; qne la falta de 
la reclamación gubernativa no ea 
motivo bastante para fundar la 
competencia; que lo dispuesto en 
el art. 137 de la ley Municipal vi
gente, relativo al pago de deudas 
por los Ayuntamientos, es sin per
juicio de las facultades de los Tri
bunales y Juzgados ordinarios pa
ra resolver respecto a la legitimidad 
y prelacioo de los crédites; y po^ 
último, que según él último pár
rafo del art 81 de la expresada ley 
Municipal, no necesitan lus Ayun
tamientos autorización para con
testar é una demanda:

Que el Gobernador, do acuerdo 
con la Comieiou provincial, insistió 
en su requerimiento, resultando el 
presente conflicto, que ha seguido 
sus tramites;

Visto el art. 137 de la ley Mu
nicipal vigente, que determina que 
si los recursos de que pueua dispo- 
ner un pueblo no luerau suhcientes 
a cubrir sus deudas, 6.no Cicjasu m 
Ay unta miente posible iceaigar las 
cuotas impuestas a loa '. vciOvS, y 
los «creeaoíes no so eui.lui'u.aiaü 
con los meOioS que tie its oirezcau 
para soi veut sr sus ùeuuu^, bc m- 
miura el txpeuienie a la Vumisiou 
provincial, a hn ne que, oyenno a 
los iniwreshdcs, disponga lo eonve
niente pain que tengan eteote los 
i-Sj^vÿ^ ihh ytljUtete hé ht eompe- 

tencia de loa Tribunales y Juzga
dos ordinarios para resolver acerca 
de la legitimidad y prelación de tes 
crédites:

Considerando:
1 ." Que la cuestión suscitada 

por el albacea del Marques de Ger- 
ralvo versa sobre reclamación al 
Ayuntamiento de Ceclaviu de peu- 
siones atrasadas de un censo cons
tituido sobre los Propios de aquel 
pueblo:

2 .“ Que de la anterior recla
mación, como fundada en un titulo 
de derecho civil, solo A tes Tribu
nales ordinarios corresponde cono
cer para dedatar te que proceda 
acerca de la legitimidad de la deu
da, sin perjuicio de las teeultaues 
de la Administración para determi
nar la forma del pago luego que 
haya de lievarse á electo te senten
cia que eu so día dicten los Tribu
nates de justicia:

3 ." ^uo la redamación guber
nativa que ha ce preceder a toua 
uemaaua ante tes Tribunales or
dinarios cuando se trate ue a.uubui 
en que es te interesad a te Hacienda 
pública es semejante al acto conci
liatorio; y su uiuwiOn, por mas que 
pueda consUtuir un vicia de pru- 
cedimieuio, apreuteote soio por los 
TriUnnates ne justicia, no eSmotive 
bas lauto para luuoar xa CviUj^eicn- 
cía de te Auminístración, según se 
ha decteradu ya rei^eunas veces:

Uontermaunome con xw consul
tado por el Consejo Ue botadu en 
pleno,

Vengo en deexdir esta compe
tenda a favor ce te Auborxuan ju
dicial.

Dado en itetecio a treihta dé 
■ Enero de mil ochodentes setenta y 

siete,—Alfonso.'—El i íesidenio uox 
Consejo ne Miaisuos, Ahí-nm ca- 
hpvfts dúl C»#íihp^
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Núm. 1872.
Gobierno civil de la pro 

vincía d j Córdoba. i

Los Pres. Alcanas da ioa púa- , 
blos de esta proviooia, Gaardia ei- , 
vi!, cuerpo de órden público y de- S 
mas dependientes de mi autoridad, ; 
procederán à ia busca da ana ju- 1 
menta cavas sañas se exoresan à j 
contHaaciou, que en la noche dal ? 
8 del actual le robaron 4 Manual Polo i 
Sanchez, vecino de Salteras, y en ; 
caso de ser habida la pondrán ú 
dispí!e’'ci9i) dd Sr. Joez de primera 
instancÍR de San Lú'-ar la M yer 
con las fíP.TíOíias en cuyo poder se 
encuentre si no jastitioan su legiti
ma proeedeacia,

Córdoba 20 de Febrero da 1877. ■ 
Ei QaScrBSíIor,

A^MSíi» (SííZiíío. 
Señas de la jmpenta.

Pete pardo, etlad 7 años, taedia- 
na de cuerpo, ua poco zamba de 
las patas y cou na hierro an el la
bio hO perior.

Señas del aparejo-
Unos lomillos en estado media

no, una enjalma en el mismo es
tado, tres sacos de los da envolver 
chicbaros, dos pedazos suel os de 
ia misma clase, un mobadero de 
lana, una j^qeitna endeble con ca
bestro que tenia un undo en medio.

Núm. Í 873.
Los Sres. Alcaides de los pue

blos de esta proviacia, Guardia ci
vil, cuerpo de órden público y da
mas dependientas de mi autoridad, 
procederán à la busca da tres oa- 
baherias, coyas señas se expresan 
à continuación, que en la noche del 
12 del actoal han sido robadas del 
cortijo de tas Carniceras, término 
municipal de Villa del Bio, y en 
caso de ser hftbiílRs laa pondrán à 
disposición del Sr. Alcalde de dicha 
Vili».

Córdoba 20 de Febrero de 1877. 
El Gobernador.

Affustin óaUdo.
Señas de las cabaüerias. 

Una burra meta clara, cafada 
y con hierro-

Uno rucha de 43 meses, raéis 
oEenra, sin hierro.

Otra racha rada clara, de 41 
meses y ein hierro.

Núm 1814.
Sección de Fomento.

llago saber: qne don Cándido 
Caballero y Bedel, veoico de eata 
Capital, do profesión enipleado de 
ooinereio, y de 24 años de edad, ha
bitante en la calle de La Torre, 
BÛIB6T0 66, ha presentado á la una 
do la tarde del dia 26 de Enero ul
timo no» BoJicitud de registro de 
Mil pertófié.otias dé la thios tits*

la la <Helena,» de mineral plomizo, 
sita an término de Villanueva del 
Duque, lindante al Norte con la 
mina «Triunfo,» al Este con la mi
na iCarolína,» y por Sur y per 
Este con la mina -Pastora» y con 
terreno franco, cayo mineral es | 
plomizo. j

La designación que hace es la l 
siguiente: ' »

Se tendrá por punto de gañida i 
y 1.* estaca el mojon Suroeste de la Í 
mina cTriunfo,» desde el cual se 
medirán 300 metros en dirección ( 
Esia y se fijará la 2." estaca; de 2,* j 
á 3,'dirección Sur 100 metros; da 
3/ á 4/ dirección Oeste 100 me- i 
tros; de 4? á 5/dirección Sur 100 
metros; de 5/ á 6,* dirección Oeste ’ 
100 meiros; de 6.‘ á 7.‘ dirección ’ 
Sur 100 metros, de 7.* á 8.‘ direo- i 
cion Oeste 100 metros, y da 8.* á , 
1? dirección Norte 300 metros, con j 
lo cual queda cerrado un espacio 
de seis hectáreas.

Ha consignado al mismo tiem
po la cantidad de setenta y cinco 
pesetas.

Y habiendo cumplido eon laa 
formalidades de la ley, por decreto 
de 26 de Enero último he dispues
to la admisión de la referida solici
tud, salvomejor derecho, y que se ’ 
aauncle al público en cumpiimien- 1 
to del párrafo segunda del artículo : 
ib de laa bases generales para la 
nueva legislación de minas.

Córdoba 46 de Febrero da 1877,
El Gobernador, 
Agustín Salido,

Núm, 1878.
Sección de Fomento.

Hago saber: que D, José de Se
gura y Gamboa, vecino de esta ca
pita!, de profesión ingeniero, y de 
49áñü8 de edad, habitante en la 
calle de José Rey, .número 11, & 
nombre de D. Bernardo Badel, re- 
eidente en Faris, ha presentado á 
la una y cuarenta minutos de la 
larda del día 21 de Mayo da 1870 
una solicitud de registro-den nació 
de 10 pertenencias de ia mina titu
lada «La Previsora,< do mineral 
bulla, sita en parage que llaman 
Era empedrada, terreno de la pro
piedad de 0. Bafael Manso, vecino 
de Espiel, término de Espiel, lin
dante al Noroeste con tierras da 
B. Basilio Manso y perteaeneias de 
la mina «La bolilla», al Sureste con 
«La Parisiense,» al Noreste con 
tierras de D. Rafael Manso y per- 
ienencias de «La Ricarda» y «Ri
carda segunda,» y al Suroeste con 
el ferfo-carril de Córdoba à Bel
mez, Río Guadiato y pertenencias 
de «Le isla de Menorca,» cuyo mi
neral es hulla.

Ls designación que hace es la 
Sig üíentel

Sé Uodfá por puntó de partid»

una calicata relaeiouala ood la? vi - 
sueles de refereaoia ai^uieatw: al 
coto del cerro del Reoeyuelo, Oeste 
diez y nueve grados Norte al río 
mas alto del castillo de Espiel, Sur 
diez y seis grados Esta al peñón 
mas alto de la umbría del Zumacal, 
Oeste quince grados Sur*, desde di
cha calicata se medirán al Noreste 
50 metros y se fijará la 1/ estaca;
desde esta al Noroeste 339 metros 1 
y se colocará la 2.*; desde esta al j 
Suroeste 200 metros y se fijará la 
3,‘; desde esta al Sureste 600 ras
tros y se colocará la 4.*; desde esta 
al Noreste 200 ’metros y se fijará la 
&,“, y desde esta á los 170 metros 
eon rumbo al Noroeste se eneoa- 
trará la 1.' estaca, quedando com
prendidas dentro dal perímetro de
signado las diez pertenaneías soli
citadas.

Ha consignado al mismo tiem
po la cantidad da setenta y cinco 
pesetas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la Ley, por decre
to de 1." del actual he dispuesto la 
admisión de la referida solicitud, 
salvo mejor derecho, y que se 
anuncie al público en cumplimien
to del párrafo 2.® del articulo 15 
de las basca generales para la nue
va legislación de minas.

Córdoba 17 de Febrero de 1877, 
El Gobernador, 

Agustín Salido,

Núm. 1876.
Administración provincial de Fo

mento.—Negociado de minas.
Habiendo trascurrido con exce

so el plazo marcado de 15 dias que 
para acreditar haber completado el 
depósito en tiempo oportuno de los 
gastos irrogados en las operaciones 
facultativas se concedió á B. Vi
cente Monfort, ó á quien legítima- 
mente le representase, reg strador 
de la mina de carbón nombrada 
«San Cárlos Borromeo», por decre
to de 27 de Junio, uándole conoci
miento por medio del «Boletín ofi
cial» del día 6 de Julio siguiente, 
según lo dispuesto en el artículo 
92 de la ley y 40 del Reglamento 
de minería vigente, eonminándole 
con que de no dar cumplimiento á 
los estremos comprendidos en el re
ferido decreto se declararía nulo y 
fenecido su registro y franco y re
gistrable el terreno donde se en
cuentra enclavado, sin que hasta la 
fecha se haya cumplido dicho de
creto; vengo en declarar nulo y 
cancelado este espediente y tranco 
y registrable el terreno, según lo 
dispuesto en el articulo 64 de la ley; 
y en su virtud contiuúe su trami
tación el de denuncio nombrado 
■La Protectora», luego que sea fir
me este decreto» notihoaadoio por 
tcedio d«l «Boiouü» en sampu- 

miénto da las ya oiUdis disposi- 
ciones.

Córdoba 45 di Robraro 'b 1877, 
^1 Gobarnaior, 
AousUn. Salid').

Núm, 4 877. 
Administración urovinc ial de Fo

mento. —Nesioaiado de Minas.
Habiando trascurrido con ex

ceso el plazo de quince dias que pa
ra acreditar haber completad ó el 
depósito en tiem po oportuno de los 
gastos irrogados an oparacioues fa
cultativas se concedió à ü. Enri
que Marquez y Gascó, ó á quien le- 
gitimamente le re presentase, cuya 
dispoeicion se halla iasorta en el 
«Boletín oncial» de la proviaciacor. 
respondiente al dia5 de Junio del 
año auterior, según lo dispuesto en 
el articulo 92 de la ley y 40 del 
Reglaraeuto de minería vigente, 
eonminándole con que do no dar 
cumplimiento á los estremos com- 
preudidos en ei referido decreto 
se declararía nulo y fenecido el ra- 
giatro nombrado «María Jesús» y 
fraucy y registrable el terreno, .sin 
quelo haya efectuado-, vengo en 
declarar nulo y cancelado este es- 
pedícute y franco y registrable el 
terreno donde se eacuentra eacla- 
vado,según lo dispaesio ea el artí- 
enlo 64 de la ley; yen su virtud 
continúa la trauntacion ordinaria el 
de denuncio titulado aCarmela», lue
go que sea firme ^te decreto, que se 
notificará en debida forma.

Córdoba 16 de lebrero da 1877.
El Gobernador, 

Agustin Salido.

Núm. 4878.
Administración provincial de Fo

mento.—Negociado de minas.
Por decreto de 29 de Bioiam* 

bre del año último he acordado ad
mitir á D. Claudio Ma'agrida, re
presentante de Boa Felipe Mar
tínez de Pinillos, la renuacía que 
ha hecho de las misas de plomo 
del término da Villanueva del Du
que nombradas «Petra,» «José Ma
ría,» y «Sauta Engracia;» en su 
oonsflouencia no declara fraoco y 
registrable el terreno que las mis
mas ocupaban.

Lo que se inaarta en este perió
dico oficial para su debida publi
cidad.

Córdoba 17 de Febrero de 1877, 
El Gobernador,

> Agustín Saiido.

Núm. 1880. 
Adraínistracíon provincial de Fo* 

mentó. —Negociado de minas. 
Habiendo trascurrido con escé- 

10 él plazo marcado de quiuce di#
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que para acreditar no haber incor
rido en las faltas denuneiadas se ■ 
concedió á Don Félix Heraandez, 
ó á quien legítítnamente le repre
sentase, registrador de la mina 
nombrada <Baena Snerta,* por de
creto de 19 de Diciembre del año 
nltim '. dándole cooodmiento por 
mC'Ho dei «ñolótin ode/ai» de esu 
ppcvinoia fi rpéspondiente ai día *¿3 
dal mismo mas. Began lo dispues
to en e* aríieulo noventa y dog da 
la Líy y 40 dei Reglamento de 
miceria vigente, por no tener re
presentante en esta capital, oonmi 
náudole con que de no dar cumpli
miento á tos estremoa comprendidós 
en el referido decreta se declaráría 
nulo y fe neeido su registro y fran
co y registrable el terreno donee 
se encuentra enclavado, sin que 
hasta la fecha se haya cumplido di
cho decreto; vengo en declarar nu
lo y cancelado este expedients y 
franco y registrable el terreno se
gún lo dispuesto en el artículo 64 
de la Ley; y en su virtud continúe 
la tramitación ei de denuncio nom
brado «Aurora» luego que sea fir
me este decreto, notificáudole por 
medio del «Boletín» en cumpli
miento de las ya citadas disposi- 
ciones.

Córdoba 15 de Febrero de 1877, 
Kl Gobernador, 

^y»tí'¿» SaÜdo.

^úm. 1858.
Adminíslraeion económi- | 
ca de la provincia de Cor- | 

doba. f

Sección de Administreciou.- Coii- | 
sumos. |

La Dirección general de Im- | 
puestos, en órCen circular de 8 del ! 
mes actual, dice á esta Admioistra- 1 
clon lo que sigue: |

• Por el ministerio de Hacienda 1 
se ha comu^icadoá esta Dirección t 
general en SO de Enero último ia | 
Real órden siguieote: |

Exorno. Sr.: Ha dado cuenta al i 
Rey (Q. D. G.) del expediente iue- 4 
tro id o á instancia de D. Enrique Í 
¿oto s Corona, de Comercio de 
Cartpgena, Múrcia, en solicitud de 
que ee eccaidere en vigor la Real 
órden de 27 de Marzo, que esceptuó 
del impuesto de consumos los acei
tes prf piamente medicinales y quí
micos. 1

En su vista, y teniendo preseó- 
te que no pudo ser el ánimo del le- i 
gislador comprender aquellos eu a 
la pérfida 7/ de la tarifa.vigente da j 
consnmo», que se refiere á toda 
clase de aceites; S. M., conformáu- 
dose con el dietámeu de la beectou 
de Hacienda del Cousejo ne Estado 
y et de csa Dirección general, se 
ha servido declarar que no ha sido 
derogada la referida Real órden de 
17 4e Msfío úlUíbó»

De Real drd“n M e-^manáy) 4 
V. E. para su conocimiento y efec
tos oonsigniantes.

* Y la traslado á V. 3 para que 
la dé el debido cumplimiento y la 
publique en ei «Baletin* d^ esa 
provincia.»

En cumplimiento de lo que he 
dispuesto se inserte en el presente 
«Boletín oficial» y para conooi- 
miento de los i^teresados.

Córdoba 15 de Febrero de 1877.
—El Jefe económico, Cárlos Lopez 
de Longoria.

Núm. 1859.
Reeandacion obtenida perol Ayan' 

tamiento de esta capital eo et día 
15 del mes actual, por derechos 
de especies de consumo, cero des 
y sal.

Pts, Cta.

Por espeoies con recar
go del 100 por 100. . 1214 43

Id. eerealea con id. id. . 283 97 
Idem sal con el 50 por 

100. . 80 73

1579 18
Arbitrios sobre especies 

adicionadas. . 267 »

Total. . 1846 13
Córdoba 16 de Febrero de 1877,

—Cárlos Lopez de Longoria.

Núm, 1860.

Recaudación obtenida por el Ayun
tamiento de esta capital en el día 
14 dei mes actual, por derechos 
de espeoies de consumo, cerea
les y sal, -.^

Pts. cu.

Por especies con recar
go del 100 por 100, , 1378 12 

Id. cereales con id. id. 172 12 
Idem sal con el BO por 

190, 4 »»

1559 24 
Arbitrios sobre especies 

adicionadas. 364 93

Total. 1915 17
Córdoba 15 de Febrero de 1877.

—Cárlos Lopez de Longoria.

ílllilÍAílOS.
Núm. 1844.

Alcaldía constitucional de , 
Montalvan.

D, Francisco Perez Adamúz, Al- | 
ealde oonstituci ocal de esta villa. 1

Hago saber: que debiendo pro- 1 
oedarse 4 la rectífleaoion fiel ami- j 
harenileoto, baie del reperto de la |

contribución territorial del año iu- 
mediato da 1877 á78, ei Ayunta
miento que presido y Junta de 
evaluación han dispuesto que du 
rante el plazo da 20 dias, eouta^os 
desde la fecha, sa presenten en esta 
Secretaría por todos los hacenda
dos, colonos y ganaderos en este 
término, relaciones juradas da las 
alteraciones que hayan de sufrir 
en sus partidas de riqueza; en la 
inteligencia que trascurrido dicho 
plazo no será oída reclamación al
guna.

Y para que Hegne á "onocr- 
miento del público se fija si pre
sente en Montalvan á 14 ^e Febre
ro de 1877. — Frsneieco Ptrez.— 
P. A. D. A, José Canti , Secre
tario.

Nám, 1846. 
Alcaldía constitucional de 

Dos-Torres.

Don Bernabé Velarde Morillo, Al
calde constitucional de esta villa.

Hago sabei : que para la * forma
ción del apéndice ai amíllaramiento 
que ha de regir en el próximo pe
riodo económico de 1877 à 78, se 
invita tanto á los hacendados fo
rasteros como à los vecinos de este 
término municipal, para qua en el 
plazo de veiute dias, contados des
de el de la inserción de este edicto 
en el «Boletín oficial,» presentea 
las relaciones de los bienes que po
sean, seje tos al pago de la contri- 
bucion territorial, cuidando de jus 
tiñear las traslaciones de dominio 
según está prevenido.

Dos Torrea 13 de Febrero de 
1877. —Bernabé Velarde.—P. 0., 
Fernando Naranjo, Secretario.

Núm. 1846.
Alcaldía constitucional dj 

Guadalcázar.

Don Francisco Cadenas y Rejano, 
Alcalde constitucional de esta 

• villa.
Hago faber: qua siendo abaliza

da la época de la formación del 
amíllaramiento de la riqueza rús
tica, urbana, pecuaria y colonia de 
este térmiao mumcipil, que na de 
servir de base para la derrama de la 
contribuoion territoria , respectiva 

.al año econámiuo de 1677 a 78, el 
Ayuntamien o que ttog o m honra 
de presidir ha acoruauo m que se 
proceda á los trabajos pfeiimmares 
del mismo; y eu su cbnséeuuucia 
se hace preciao el que se prec^eatea 
en la Secretaría de este mumctpio 
las relaciones qué previene la le
gislación vigeote per ludus los pro
pietarios y colonos de este aludido 
término mbuieipal, durs a te el pla
zo de quince dias, que empezarán 
b correr y con tarse desde esta le-

cha, en 'a intf^bgenoia qne trascur
rido que sea dicho pQriuu.^ no serán 

Í atendidas las que coa posUriorioad 
se remitan: deídeca » advertir que 

: tampoco serán admi tidas la-, detraa- 
^ iacioa de doaduio que no hajau ei- 
1 do registradñ8 en el de la propiedad 
f da este partido y satisfecho el de- 
; lecho à ia Hacienda.
| y con el fin da que llegueá co- 
| nooimieuto de loa interesados se 
| fija el presente en Guadalcázar à 
á 11 de Febrera de 1877.—Francisco 
| Cadenas.—José Garrido y Fer/ian- 
5 dez.

Núm. 1356.
¿ Alcaidia co as titucional de 
| Poaobianco.

1 D. Fraocisoo Garcia Rico, Alcalde 
1 constitucional de esta vida.

Hago saber: que por acuerdo 
1 del Ayuntamíeníq de mi presiden- 
1 eia y para la-formación del amilla- 

ramiento que ha de regirán el próe- 
1 simo año económico de 1877 4 78, 
i so invita por el presente edicío a 
í totíos los contribuyen tes de esta 
j distrito y haceadado.v forasteros en 
’ el mismo, para que en el térmiao de 
? tremi a días presentan las ra’acio leg 

de los bienag que posean, 3!t}áta.3al 
pago de la cootfibuciou territorial, 

; de conformidad con lo prevenido en 
el Real decreto da 23 de Mayo de 
1845, cayos doenmeotog deposita
rán en la decretaría de la Corpo
ración municipal dentro del plazo
fijado; pasado el cual no se admiti
rán tas que se presentee,

Pozoblanco 15 da Febrero de 
1877,—El Alcalde, Francisco Gar
cia Rico.—El Secretario, Rafael 
Moreno Gonzalez.

jlj£<FÍ6)V¿*

Núm. 1842. 
Juzgado de primera instan

cia de Bujalance.

D. Manuel Izquierdo y Diez, Juez 
de primera instancia de esta ciu
dad y su partido.
Por la presente requisitoria ci

to, llamo y emplazo * Miguel Be
nitez Vargas, de cuarenta y ocho 
años de edad, sol taro, de ejercicio 
traficante de a guardientes, natural 
de Carcabuey y vecino de Aguilar, 
para que en el término de diez días 
comparezca an la andicucia de sata 
Juzgado, á fin de notificaría la 
sentencia recaída ea causa seguida 
contra el mismo por imprudancía 
temeraria; apercibido que de no 
hacerlo se le declarará rebelde y le 
parará ei perjuicio á que haya 
lugísr.

Dado cu Bujaiauce á ca torca de
Fehícro de mil ochocieoto» seíanu
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y siete.—Maedel Izquierda Eiiet, — 
Pet Riaadttio de dicho «.iñir, Eraa- 
cisco Aguado.

Núm. 1879.
Junta provincial da Ins
trucción púbüca de Cór

doba.

Extracto do ios acuordíss tamadog 
per ia Juiita ea Iw sesíco del día 
30 de Sitiero de 1877, presidida 
pí-rei Sr. Juei decano S>. Va- 
]>?ofi'i de Santiago Fuentes.

Aprobar eS acta de ’a sesiorf an
terior.

Quedar enterada de haberse pa
sada ^avorablemente íoforaiadas à 
la Cotn'síoa provincial las Guontas 
de ingresos y gastes ocurridos en 
las escuelas Normales de maestros 
y maestras t!arante el periodo eco
nómico aojpliado que termicó en 
fin de Diciembre, las liquidaciones 
documenta o as del ú'timo silo eco- 
nóneico y ios presupuestos adicio
nales dei actual de referidos eah- 
blecimientes.

Úe haber aprobado el limo, se
ñor Rpctor loa nembramiantos de 
eustitutes interinos para la escuela 
superior de Cabra y la de niñas da 
Zambra.

Prevenir al Alcalde de Rute 
qne una vez terminado el preso pues
to adicional del presente año econó
mico instifique por cerificado ha
berse inclaido en él la diferencia 
que, por sueldo y material, dejó de 
figurarse ea el ordinario para la es
cueta da Doña Encarnación Val
verde; y hacer igual prevención ai 
de Belméz ea Io relativo-ai aumen
to de dotación que por la ley cor
responde ú aquellas escuelas.

Declarar al maestro de Carde
ña comprendido en el artícuo 171 
de la vigente ley y diaposicjon 4." 
de la Real órden de 23 da Abril de 
1864 por abandono de destino, y 
vacante la escaa-a qae servia.

Levantar la saspausion de suel
do impuesta A la maestra de Mon
tero Doña Pilar de Ruada, por ha
ber justificado la cansa que tuvo 
para no wander en tiempo oportu
no copia de la cuenta da material 
del último año edonómico.

Remitir aprobadas á la Exce
lentísima Diputación proviuciai la® 
cuentas de gastos de esta Secretaria 
corres pendiente al primer semestre 
del año económico actual.

Aprobar las cuentas de mate
rial de escuelas de 1875 ó 76, coa 
arreglo á los informes de la inspec
ción, y participar los reparos que 
de ellos resultan à los interesados 
para que los subsanen inmedia
tamente.

Devolver a! Alcalde del Carpió 
búa instaocia de la maestra Doña 
Dolores Cúsas, en eoiiejtud pe 11- 

ceneía, para que la informe la Jun
ta local.

Comunicar al Rectorado la toma 
de posesión fiel auxiliar de la pri
mera escuela de Rute, y remitir í 
dicho centro la lista de las vacantes 
que deben auuneiarss para pro
veerías por concurso, y los expe
ti entes y relación da los maestros 
que han solicitado por traslado la 
escuela de Almodóvar,

Designar los vocales de esta Cor- 
poraoiou y loa profesores de la es
cuela Normal que han de formar 
parte del Tribnual eu las próximas 
oposiciones, y oficiar al presidente 
de la Diputación provincial para 
que nombre el profesor del instituto 
y el maestro y maestra de escuela 
pública que han de entrar en dicho 
Tribunal.

Pasar á informo del vocal Don 
José Domínguez las cuentas y otros 
documentos dei Instituto provincial 
de segunda enseñanza.

Pedir a! Alcalde de Villa del 
Rio certificado de todos los acuerdos 
que, referentes al aumento de suel
do de la maestra de la primera es
cuela de niñas, temó el Ayunta- 
mieuto.

Con lo que termiud la sesión.— 
P. A. D. L. J.—El Secretario Ni
colás Dalmau.

ANLÜiClüS,

arrendamientos.
Desde el dia ó desde 1.° de Ene

ro de 1878 se hace de la hacienda 
de olivar y molino del Key en La 
Carlota con 22.000 pies.

También se dú en arreoda- 
miento desde primero de Enero 
de 1878, el cortijo de Nublos, tór- 
mino de Hornachuelos, compuesto 
de 77b Unegas de tierra por mayor.

En la Administración de la Ex- 
eelenUsima Sra. Marquesa viuda 
de Ontiveros plaza del Cunde de 
Priego, número 1, en esta capital, 
se oyen proposiciones. 6—1

A los Secretarios
DE 

Ajuntamieuto.
Bepartimieato y Ma- 

tríeula.
Lo^ pliegos-estados 

para la iorma. ion dé la 
Matrícula de subsidio y 
Bepartüxüeoto por ler- 
ntonai, con si aumento 
ael lauto por ciento pa
ra Mmücipale» y con ar- 
regio H loí» uilkaos uto*

dolos» se hall an de venta , 
en la imprenta y librería 
del «Diario de Cordoba, » 
tarjados 18 y San Fer
nando 54.

ARRENDAMIENTO.

Desde San Juan próximo ee ar- 
rieudau dos casas, situada la. una eu 
la calleja del Nacimiento, núm. 4, 
en la Ribera, y la otra en la calle 
del Potro ó Lineros, núm. 76; tra- 
tándose de ellas desde el día en la 
Administración de tos señores Mar
queses de Viana, establecida en 
las casas principales Dum. 2, Pla
zuela de Dou Gómez de esta ca
pital. 8—i

ANUNCIO.
Tratado práctico de Benefican- 

eia particular.—Instrucción para 
el ejercicio dal Protectorado en la 
Beueficencia particular de 30 de 
Diciembre de 1873, anclada por 
D. Fermín Hernández Iglesias, Je
fe de la Sección dei ramo en el Mi
nisterio de la Gobernación. Obra 
hoy mas necesaria por haberse 
uniformado tea servicios de Bene 
ñcencia general y particular,

12 reales en Madrid y i3 eu 
provincias franco de porte.

Los pedidos se dirigirán à tes li
brerías de À. de San Martin, Puerta 
dél Sol, 6; C. Bailly-Bailiiere. Pla
za del Principe Allonso, 8; Migue 
Guijarro, Preciados, 5; Alfonso 
Darán, Carrera de Sau Gerónimo, 
2; ó al autor, Tr eei* de la Parada 
10, 8.•, Madrid.

QBRAS PUBLICADAS 
recientemente.—Guia de consumos, 
—(6.* edición.)—Obra completísi
ma pub.K ada en Junio de este año, 
y adicionada con dos apéndices da
dos á luz en virtud de la novisim 
instrucción de 24 de Jiho.-Bu pre
cio 2 pesetas.

GUIA DE APREMIOS 
por débitos de contribuciones, pro
pios, arbitrios y pósitos.—Su pre
cio dos pesetas.

ARTICULOS DE PRIMERA «K- 
cusidad, suministros, tag ajea > 
alojamientos,-— Su precio una pese- 

tashO cénts.

EL ANGEL DE UNA FAMILIA, 
comedia dramática original en cual 
tro actos y eu verso.—Su precio 

dos pesetas.
Todos los pedidos se dirigirán à , 

D. José Fernandez y Martínez, ofi
cial de Ia Secretaria del A junta- 
miente fié Madrid; y al hacerlog ee 
19 cpteiéñfifáft, además fié su im 

porte, SO cóntíuioe de peseta de ex- 
caso para que puedaa oertiScaree 
tes envíos.

Tambien podrán adquiriría, eu 
as capillas de cazi teiai las pro
vincias de España, puse ea la» más 
tiene corresponsales el autor, áa 
aumento de tes precio'i señiUdoF,

GÜUPHAÜTIUA 
de la contribución de 
industria y comercio 
Su precio una peseta,

GUIA DE LA U0?iíRlDÜi4DN 
de inmuebÍR?, ersitivo y gauaderias 
—Coutiene: Formularios completo' 
de expedientes para el nombra- 
mieuto da peritos repartidores; de 
excusas para dejar de serio; de car
tillas evaiaaterias; de araiUaca- 
mientos; de apéndices á tes mismos; 
de repartos; de reclamacioaea da 
agravio por exceso de cupo señala
do è un Ayuatamieate; ídem á un 
particular por la Juata pericial; da 
raciamacioa de uu pueblo solicitan
do rebaja da coa tribuciou por cala
midad pública en la cosecha gena- 
rai dei término; idem de vario» 
contrib ay eûtes por la misma causa 
eu sus heredades; demostracteoes 
ariimóticas da las operacioues que 
requiarea todos tes trabajos esta
dísticos de riqueza; reseña de la le- 
gis aciou vigeotedei ramo, inclusos 
los artientes B.“, 9.' y ái de la Ley 
de 21 de Julio de 1876; el uovisi- 
luo contrate celebrado entre el Mi
nisterio de Hacienda y el Banco de 
España; la Real Órdeu de 23 de 
Agosto de este año, y finalmente, 
multitud de observactunes, citas y 
advertencias sobre todos los expe
dientes insertes en la obra.—Su 
precio tres pesetas.

luleresantc.
En la librería^ del <Llario de 

Córdoba* se encontrarán^ las si
guientes obras de D. Eusebio Frei
xa Kabasó:

«Prontuario de la Adminisira- 
cion municipal* con modelo y for
mularios para todos ios actos y ser
vicios á que son llamados los Alcal
des, Ajuntamientos, Secretarios, 
Juntas locales y maestros de In»- 
troccioa primeria. Se publica por 
caadérnos de 208 páginas es 4.’ « 
2 pesetas 50 céntimos.

Be ha repartido fiaste .el 5/ 
cuaderno,

«Guia de apremios» por débito- 
de cofilribucioues, propios, arbi
trios y pósitos, 2 pesetas.

«Guia de la eontribuctea de ia- 
muebtee,» cultivo y ganaderia- 
coD formularios etc,, 3 pesetas.

«Guia práctica de la CííaíribU" 
cion de industria y comercio--» Su 
precio 1 uesete.

Impmia, ühierte y Utev-' -i’i *-^ 
DUM^ ¡^flOWU». '
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